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Aquella condicion personal, con repecto á la ciu_d~d romana, va-
riaba segun las concesiones otorg~d~s á _caaa mun1c~pa. Con muchll 
frecuencia se determinaba por as1m1lac10n á los latmos, porque la 
municipa babia recibido el derecho de latinidad. Sin embargo, eso 
podia ser más ó ménos frecuente. 

E:xtmnjeros. Tres expresiones diversas se aplicaban á los extran
jeros: peregrinus, hostes y barbarus.-El peregrinus era el extran
jero cuya patria se hallab:\ ya baj? la d?minacion romana y que ~o 
gozaba de la plenitud del derecho de ciudad, de los cuales babia 
gran número en Roma: bajo ese concepto, aquel título era tam
bien aplicable á la 1na~·or parte de los l;ltinos y de los it~lianos.
El lwstis era el extranJero que el podeno romano no babia todavía 
sometido: hasta aquella sumision era ó debía ser enemigo. En su 
origen, ántes de los triunfos de Roma, todo extranje~o era llamado 
hostÍ$, y todos aquellos contra quienes se comba~ia, perduellea; 
eran palabras anticuadas (1 ). El barbarus era el que todavía se 
hallaba fuera de los límites de fa civilizacion y de la geografía ro
manas. La circunfernncia se iba ensanchando de dia en día. De los 
galos cisalpinos aquel título debia pasar á los galos del otro lado 
de los Alpes; en las playas del Océano á los habitantes de la Gran 
Bretaña, el.e aquellos insulares á los bosques de la Germania, y en 
fin, á las orillas desconocidas del Norte y del Asia, que más tarde 
debian derrocar el imperio de Roma. 

1'al era la relacion diferente que tenian con Roma el peregrin1.11, 
el hostis y el barbarus: el uno se encontraba en el recinto, ó al mé
nos bájo la dominacion de Roma, el otro fuera de su dominacion, 
y el último fuera de su civilizacion y de su geografía. 

DERECHO PÚBLICO. 

Contábamos tres cuerpos políticos, el Senado, el pueblo y el rey, 
y ahora contaremos otros tres, el pueblo, el Senado y los ple
beyos: estos últimos, desde su orígen ó aparicion, se presentaron 
como un poder aparte. 
flicipalnn, 1, § 1, fragmento de Ulpiano. cEt propie qnidem mnnicipes a~pellantnr mnneris patll· 
cipos, recepti in civitate ut mnnera nobiscnm facerent.» 

(!) VARBON, 1k lingua latina, lib;v, § 3: •Et mulla verba allnd nnnc oste11dnnt, allnd ante sigo 
nitlcabant, nt hosll,, nam tnm co verbo diocbant pcreHrlnnm, qui mis legibus nteretnr, nUDO 

dicnnt eum qncm tnm dicebant perdoellcm.:t-F.BsTO, en la palabro Hc11!1: •Hosti.o apnd anll· 
qnoe peregrinus diocbatnr, et qui nano hostia perdnellls.• -Dm., 60, 16, De ~trborum ngnlp• 
twn,, 234, fragmento de Ga,o: «Quos nos ho.-tes appellamns, eos veteres perdnelles appellabaDt, P'1 
eam adjectionem indicantes cnm quibuo bellum es, et.» -
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El órden de los caballeros se acrecentó mucho) y su influencia 
(aé cada vez mayor; pero todavía no gozaba de los privilegios ni 
de las atribuciones que le estaban reservados para el porvenir. 

El pueblo, cómo cuerpo político, se cbmponia de la reunion de 
todos los ciudadano.i, cualquiera que fuese su rango y su fortuna. 

El Senado le componian las personas inscritas por los censores 
en el cuadro ó registro de senadores. 

Los plebeyos no eran ya aquellos hombres excluidos de casi to-
dos los derechos políticos. En masa, tenian sus asambleas, sus le
yes, y tomaban una parte activa en el gobierno; en particular, 
eran admitidos á las principales magistraturas civiles, empadrona
dos con los caballeros y colo'cados en el rango de los senadores. 

Estos tres cuerpos no ejercian todos los poderes por sí mismos. 
Las magistraturas se habian multiplicado. La dignidad real de uno 
solo fué destruida para reemplazarla con el consulado de dos: el 
consulado se desmembró á su vez, y pr~dujo la censura, la cuestu
ra, la debilidad mayor: á. la cabeza de los plebeyos estaban los tribu
nos, y en una esfera inferior á aquellos magistrados los cuestores 
Y los ediles plebeyos. Todas aquellas dignidades -eran anuales, á 
excepcion de la censura.: nnas daban derecho á la silla curul y á 
~ imágenes (sella curulis, imagines majorum), las otras no daban 
Dingn~o de aquellos privilegios, y los magistrados que se hallaban 
revestidos de ellas se llamaban pedarios ( magist?-atus pedarii). El 
derecho de silla curul era el derecho de hacerse llevar y de sen
tarse en una silla honorífica, muestra de la dignidad que se ocu
paba ó que se h~Lia ocupado (1): el derecho á las imágenes era el 
legar á su familia su imágen, y aquélla conservaba con orgullo 
aquellos retratos de algunos de sus miembros que habian desem
pei'iado las altas magistraturas, y cuando algun individuo moría, 
aquellos retratos, que formaban parte del cortejo fúnebre, atesti
guaban lo ilustre de su raza (2). 

~ C. Flavio, el qn~ publicó los fastos, siendo edil, fné á visitar á nn colega suyo que se ha· 
enfermo: nna asamblea de jóvenes patricios se encontraba allJ rennlda é lnmedlata-lllente co . • ' 
• nvrn1eron en qne á la entrada del edil plebeyo nadie ae levantase de on asiento. A.que) 

~ueno complot se PUBO en ejccacion, pero apercibido lllavio, mandó á sns sabalt.emos le ..,.,aaen la Billa 
'-.w.a cnrul, Y desde aquel asiento honorifico confandió, con todo el esplendor de on 
TQlcann tura, á loe qne habian creldo hnmillarle (Trro Lrno, 9, 46). Refiero esta anécdota, 
J1i1beJ ente conocida, porque pinta lo sensible que habla sido á los pe.trlolos la admlsion de 101 
.... tt~ á 

1
".9 grnndes magi,tratnraa, y la conslderaclon inherente á los signos exteriores de .,.._. digrudades. • 

<2> Aquellas "mág · 
• ha I 

enes no eran sunples retrato tal vez eran unos bustos ó algo más, puee 
llegado a ~nponer que en la solemnidad fúnobre w1 hombre llevaba puesta la máscara ó 
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Poder legislati~o. Le ejercían el pueblo, el Senado y los plebeyos. 
El pueblo y el Senado en las leyes; el uno por medio de la vota
cion, y el otro por la iniciativa de los proyectos; los plebeyos por 
los plebiscitos. As{ es que debe fijarse la atencion en _esas tre_s es· 
pecies de actos, las leyes, los plebiscitos y los sen:ido-consultos. 

l. 0 Las leyes dadas por los comicios de las centurias, porque ya 
la!\ curias no existían más que fictíciamente, para algunas eleccio
nes, para la investidura de imperium, ó para. algunas decisiones 
relativas al derecho de familia, respecto á las cuales la antigüe· 

· dad cxigia una ley curiata.-El Senado concurría á la formacion 
de las leyes: por lo comun, los proyectos se preparaban· y disco, 
tian en su seno; un magistrado senador era el que con su autori
zacion convocaba los comicios y les proponía la ley. Las centu· 
rias no podían introducir alteracion alguna en la proposicion; 
cada ciudadano, al pasar por delante del escrutador, dechrraba 
senciBamente si la aprobaba ó la rechazaba; los sufragios se daban 
en alta voz. Si había auspicios desfavorables ó retumbaba el true
no se disolvía siempre la asamblea. Jove tonante cum populo ager, 
nefas,-La auctoritas del Senado, aplicada á las decisiones de loa 
comicios por centurias, no era ya más que una forma, porque el 
Sena.do desde la ley PuBLILIA estaba obligado á darla ántes de que 
tuviese lug:i.r la votacion de los comicios. 

2.0 Los plebiscitos emanados de los conciliábulos plebeyos, que 
eran convocados por tribus en el Forum ó en el Capitolio. La i'ni
ciativa era de los tribunos, y los votos se daban en voz alta como 
en las centorias: desde las leyes PuBLILIA y HORTENSIA. no eran 
ya necesarias ni la votacion de las centurias ni la sancion del Se· 
nado para que fuesen ley y obligasen á los dos órdenes. 

3.0 Los senado-consultos, cuya autoridad en todo lo concernien
te al gobierno y la alta administra.cion no babia sido disputada; 
pero en materia de derecho priva.do, los jurisconsultos romanos, 

J' .,,,,.,. ... - . -ir,. .. 
. -::- A ~ ._.;.. ~ · ' - · ~ 

careta del que se qoerls representar, con 1!11 traje de gala y las inSlgnlas de su dignidad, Y 1'" 
preo1entaba el papel de que asistía al duelo. Sea como quiera, al ver á sus antepasados seguir 
sentados en sos silla.9 curules al carro fúuebro, dlrlase quo condnei~n on pompo. al quo la mneill 
acababa de colocar entro ellos. As!, pues, no debe sorpro¡¡dernos el que los romanos oonoc:lt
sen y distinguiesen tambien las casas antiguas de las modernas, puesto que en cada tunera!• 
reunlan los muertos á los •vivos, J se reproducla de ese modo la raza entera. Cuando en mri/P 
de la multitud no st velan mAa que dos ó tres do aquellos magnates difuntos, su corto .-, 
moro atestiguaba públicamente la fecha reciente de la casa; pero cuando un ¡;ron nó.roero • 
rJ>uelos y de aguados en linea ascendente, oolocades en fila unos detras de otros, formablD 
largo oortejo, los recuerdos y las dignidades de la rua se prolongaban hasta los primero• 

de Roma. 

• 
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4J1Dque mns adelante, la pusieron en controversia; los raros sena
&00nsultos de ese género que pudieran citarse tenian relacion 
con algun asunto público (1 ) . 

A esas fuentes del derecho escrito es necesario añadir algunas 
-0tras d~l ~erecho de costumbre : la interpretacion y la autoridad 
de los JUnsconsultos (interp1·etatio), las opiniones formadas en el 
fo,:o, c?m~ resu~tado ~e los alega.tos de los litigantes y de la. serie 
de los JUCnos ( disputatio fori), los usos constantes y generalmente 
observados: aunqu~ no escritos , sobre todo los de los antiguos 
(mores ma101·um), _mvocados_ en todas ocasiones por los romanos 
con tan~·frecueucrn. y autor1dad.-Esas fuentes del derecho, dice 
Po~po_mo, no hablaban en nombre particular, como las leyes, lo·s 
pleb1sc1tos y los _senado·consnltos, y no se las designa más que con 
el nombre genérico de jus civile (2), nombre que pertenecia á to
das ~as leyes_ propias de los ciudadanos; pero que aquí toma un 
sentido técmco. 

En fin,. se t~ndrá. un cuadro completo de las partes que forma-
ban la leg1slamon en aquella época si se les agrega la . d la le , s acciones e 
. y, ~orque aun cuando s~s diversas fórmulas' adaptadas á la. 

dFl1fer~ncm de los casos, hubiesen sido publicadas en el lib d. 
avw, no por eso dejan de continuar siendo ro e 

del derecho. una rama esencial 

1 Poder ejecutivo. El senado poseía, propiamente hab~ando toda 
~

9

fu;rza eje?utiva, que consistía en deliberar y decidí~ en los'asun~ 
. ou~ermentes á la alta administracion de la república . 

acc1on sm emb d' 'su d l , . argo, no era irecta, se ejercía. con la intervencion 
e o_s mag~strados senadores; dirigia á los cónsules y á los }) t • 

res· 1mpoma I d' . . , 1 . re o ó ~t' b ' as con 1c10nes a os pueblos vencidos; recompensaba. 
bien ?ª a á los colonos_~ á los aliados segun habían merecido 
nes· 

1 
mal _de Roma; dec1d1a como árbitro las quejas de las nacio

pa/ e_d enviado de Pirro ya dijo de él : «El Senado romano me ha 
ec1 o una asamblea de reyes.» 

eje~::iv~agistrados, cuyas fu~ciones teninn relacion con el poder 

1 
, Y que personal y directamente estaban encar...J.dos de 

( ) Cuando un tribuno de¡°' plebe os , 
5

ª 
'l'abl ya el nombre de ,matu,-eon,ultu,; ~~ba con su veto la declsion del Senado, no lle• 

f2) clII., le&-ibus latis ' e 1tna/tu-auctorita1. ::i:nctoritste necessaC::!\: 
0::P':~%n:::~:t°~t, ut dilnt.erpretatio desideraret prndeo• 

laiia venlt, compositom a prndentibos . . reo sputat.io et hoc jos, quod sino 
IOla DOminlbus deslg t • p~pna parte allcua non appollatur ut c!rot.erre part 

lilPlbatur . na ur, datis proprus nominlbus crete . ' es 
1111 clvile., Dio., 1, 2, Dt Orlglntjurú 2 • • f. p ns partibus; eed COl)llllunl nomine 

, , .,. 11, ompom. 
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un papel activo, eran: los <los cónsules, que mandaban . 
y sobre todo en el ejército; los dos pr.etores u~b~nos, _que md~pe~
dientemente de sus atribuciones en la admm1strac1on de J_ustioo1 
cia podían suplir á los cónsules en Roma durante la ausencia de-: 
aquéllos, y ser suplidos recíprocamente por el~os en ?aso de nece
.sidad; los ediles mayores, _que tenían la alta mspecc1on de lapo
licía; los cuestores, que custodiaban y administraban el tesoro pÚ· 
blico; y en fin, los cuestores y los ediles plebey?s, aunque é~to& 
no eran, propiamente hablando, más que los magistrados particn• 

lares de una casta. 
Los tribunos de la plebe, elegidos por las tribus en_ núm~ro de-

diez, dos pór cada clase censitaria \1); no, pertenecian d1re?ta· 
mente al poder ejecutivo, estaban destmados a mantener en él cier-. 
ta especie de equilibrio. No eran_ entre l~s ro~anos, en la verda
dera acepcion de la palab~a, ma~1stra~o~ 1~ve_st1dos ~e un ~oder de 
mando y de jurisdiccion (impe:ium 7urisdwtio ) . El .1~per10 le te
nían los cónsules, y los tribunos solamente el auan~i~m, y de e~ 
era de lo que &_e quejaban (2); prestaban aquel aux.1ho por me~10 
del poder que cada uno de ellos poseía, áun aisladamen~, de 1~
tervenir y de oponerse ( intercedere) en los actos qu~ ?reia debia 
suspender, ya de los cónsules, ya de los de~a~ mag1str~dos, Y 
áun los de sus colegas (3). Su derecho de opos1c10n se hacia tam· 
bien extensivo á los decretos del Senado; y como todavía no te
nían entrada en la asamblea de los senadores, sentados en su silla, 
segun refiere Valerio Máximo, delante de la puerta del salo~, exar 
minaban detenidamente los decretos que les eran sometidos, Y 
marcaban con la letra T los que dejaban pasar sin oposicion (4~ 

(1) TITO LIVto, lib. n, § 58: «Tnm primum (alío 283; t~lb~tis comiclis crea~! tribuni s:mt; nu
mero etlam addltos tres, perinde ac dno aotea foerint, Piso auctor est.»-Lib. m, § 30. cTrlOl
a!mo sexto anno a primis tribnnis plebis (ailo 297), dccem cretl snnt, bini ex singnlis ctasslball 
Ita.que cantnm e,t ut postea crearentnr.> 

(2) Trro Liv10, lib. rv, § 37: «Non posee reque jure agi, ubi lmrerism penes illos (consuletl, 
penes ae (tribnnos) anxilinm tantum sit.•- Lib. n, § 3S: «Qnibus (tribnnis) anxilli l~tio ad"f8I': 
sna con•nles es..aet.,-C1cEROX, D, 1,uwus, lib. ro,§ 3: «Ple~ qnos pro se contri\ v,m, ausillll 
ergo, decem creassit.•-CLAUDIO, d1'curso grabado sobre las TablM dt Lyon /véase mils arriba, 
pilg, 14¡: •In au...:ilium ple bis oreatos tr!bnnos.»- Fxsro, en la palabra Sacer m(ms. «~cer mOIIII 
appellatur trans Anienem panlo nitra tertium miliarium, qnod eum plebes, cnm Eecess1sset • P" 
tribns, creatis tribnnls plebis, qui sibi essent auxilio, discedentes Jovi consecravernut., 

(3) Los po.tTicios dejaron de ese modo sin efecto con alguna ñ:ecuencia, por medio de la in!& 
ceslon de un colega, las empresas de los tribunos de la plebe qne les eran contrari~.-Véale-:, 
TITO Lmo lib vr § 38 el asunto de los tribunos C. Llclninsy L. Sextlns, que noqu1erencedC 

· la i1tlerce.,¿, d~ su; cole~as y los esfuerzos de M. F. Camilo, !r1egnlarmente nombrado dictador 
toa patricios p:tra mantener el poder y la eficacia de aq~lla intercusió. 

(4) VALERio :MÁxrno, lib. rr, cap. m, § 7: «Illnd qnoqne memoria repetendnm est, quoil 111:i 

1 
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Sin embargo, su autoridad fué en aumento, y ya desempeñaban 
.un papel más activo; convocaban los comicios por tribus, y lleva
ban & ellos proyectos de plebii,;citos (rogationes); citaban ante ellos 
á los ciudadanos y magistrados, y más de una vez hicieron conde
nar á. los cónsules salientes que durante su magistratura se habian 
manifestado hostiles á la causa plebeya. El Senado, apelando á su 
poder para obligará los cónsules á que nombrasen un dictador 
( año 322), les dió ocasion para ejercer un poder coercitivo, que 
se apresuraron á aprovechar. Hicieron obedecer á los cónsules, 
amenazándolos con que los reducirían á prision, y continuaron 
ejerciendo y extendiendo aquel poder (1). Así se desarrclló aquella 
potestas ó vis tribunicia, que ocupó tanto lugar en la historia poli• 
tica de los romanos. · 

Poder elect01·al. El pueblo y los plebeyos ejercia·n aquel poder 
en la eleccion para las diversas magistraturas. El pueblo, reunido 
por centurias, elevaba ti. la dignidad de cónsul, de censor, de pre· 
tor y de edil mayor· á los plebeyos, á las dignidades inferiores de 
cnestores y de ediles plebeyos, sobra todo á la de tribuno .de la 
plebe, y tomaban tambien parte en la eleccion de pontífice, que 
debía hacerse de entre los miembros del colegio de los pontífices, 
cnando llegaba á vacar aquella dignidad, que era vitalicia.-Aquí 
se encuentra una de las principales aplicaciones de una solemni • 
dad simbólica, en que una ficcion sustituyó á la realidnd de las 
antiguas curias. La eleccion de los tribunos de la plebe y del gran . 

,P~ntífice, q~e primitivamente pertenecia á las curias, fué transfe, 
rida á las t1"1bus, para lo cual era necesaria una ley curiata. Trein
ta lictores represéntaban á cada una de las treinta enrias; los au
~res · cumplían . las solemnidades que la religion exi gia, J los 
lictores aceptaban lo que las tribus habian ya decidido; así se res
petaban en la forma los antiguos usos, que se violaban en el fondo. 

Poder judicial. El pueblo, ,los plebeyos y el pretor eran las au-

:!t1e~is lntrare cnrirun non li~bat: ante valvas o.utem posltis snbseltils, decreta Patrnm 
Tet.eri 1SS1macnraexamlnabant, nt, si qna ex eis lmprobassent, rata esse non sinerent: !taque• 

q bus aenatu.s•consultis T littera subserlbi solebat, eaque nota slgnificnbatnr, illa tribnnos 
uoque censulsse.» . 

, (~ 'l'rro Lmo, lib.rv, § 26: cVoa, lnqn!t, trlbnnl plebis, quoniam, ad extrema ventnm est, Se· 
,:i ape~at, ut In tanto discrimine reipublica, dictatorem dicere consules pro potestate ves
PIQq cogat,s.» Qna voce audita, occasionem oblatam rati triimni augendre potest.atis accedunt, 

ue coUegio pronuntiant: «Placere oonsnles senatni dicto andientes esse: si adversos con
~ •~plis•imi ordinis ultra tendant, in vincula ae daci eo9 jnssnros.»-Lib. v, § 9: c:Inter 
•In..,_= plebis ..... feroces repente mlnari trlbunia militum, nis! in anctorit!lte Senatus esgent 

•wcnla eos duci jnssuroa es.se.» ' 
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toridades judic_iales. Separemos los negocios criminales de los ci-
viles. · 

Negocios criminales. Los comicios, por centurias y por tribne; 
los cues_tores, por del~g~cion de los comicios; el Senado, ya por 
delegac1on de los com1c10s, ya por sus propia~ atribuciones, segun 
la n_aturaleza de los negocios; los cónsules y el pretor, por dele
gac1on del Senado: tales eran las jurisdicciones criminales. Loe 
comicios por centurias eran los únicos que podian•imponor la pena 
de muerte; las tribus, las de destierro y mulL'ls, principalmente 
como represion política. Si so trataba de un crímen público que 
llamaba la atencion de los ciudadanos y en qLe figuraba como acu
sado un consular ó un magistrado, las tribus ó las centurias ~ 
guardarian 'muy hien de inhibirse del conocimiento de la causa. 
Si so trataba de un acusado obscuro, ó de un asunto ménos rui• 
doso, ó de un delito privad~, se contentaban con delegar sus po
deres en un cuestor del parricidio. Algunas veces el Senado en 
aquellas ocasiones delegaba á un cuestor ó á un magistrado, y el 
pueblo no pensaba ya en reivindicar sus derechos. En · fin, si los 
acusados eran extranjeros, esclavos, en general personas que no 
gozaban los derechos de ciudadano, ó si no se trataba de imponer 
más que una pena de poca. consideracion, el pretor era la autori
dad compet.ente. Los centumviros parece que tenian tambieu en 
la admini91:racion de la justicia criminal atribuciones que nos son 

. poco conocidas. , 
1Yegocios civiles. Ante el pretor se entablaba la accion se cum• 

plian l~s formalidades sacramentales de las acciones de 1~ ley , y se 
formalizaba la instancia (judicium); él era el que tenia la j urisdiC'" 
cio~ (jus dicit, addicit, edicit), el mando y la fuel'za pública (im• 
P_ertum.). ~es pues de cumplidas ante él las formalidades ( in jure), 
s1 el ne?oc10 n~ era de naturaleza que pudiera ser terminado por 
~u ?r~p1: autondad, por la simple declaracion del derecho, por fa 
JUnsd1ccion Ó por el mando, daba á las partes, ya un juez único, 
ya uno, y algunas veces vários árbitros, unos y otros eleaidos por 
las partes en el órden senatorial, ó al ménos aceptados ;or ellos, 
Y si no, se sacaban por suerte, ó bien se las enviaba ante el tribu· 
nal centum~iral, que juzgaba por secciones, y algunas veces las 
cuatro reumdas.-,-.A.nte el tribunal centumviral, si se trata.ha dt 
asuntos de Estado, de propiedad quiritaria ó de sucesiones· Ó: 

te . ' ' an un Juez, Ó ante uno ó muchos árbitros, si se trataba de alga 
1 
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,iaa obligacion ó de posesion.-En los asuntos en que figuraban 
extranjeros, y que, por consiguiente, no podian segnirse por lÜ 
acciones de la ley, el magistrado enviaba las partes ante los recu
peradores, sacados en el acto de entre •las personas que so encon· 
traban allí presentes, por lo regular on número de tres ó de cinco. 

)fr. Laboulaye, en su Ensayo sobre las leyes criminales de los ro
,nanos, ·en lo concerniente á la responsabilidad de los magistrados (1 ), 
ha demostrado de la manera más interesante de qué modo se es
tablecia el equilibrio político en un sistema como el de la repú
blica romana, en el que los diversos poderes se hallaban poco de
finidos, mal separados, sin accion directa los unos sobre los otros, 
en donde las magistraturas eran, en su mayor parte, dobles ó 
múltiples; en donde los magistrados, aunque entre algunos de 
ellos babia una jerarquía honorífica, no tenian jerarquía de auto
ridad, ni ejercian mando de superior á inferior, y en donde ·cada 
uno era independiente, irresponsable en su esfera durante el tiem· 
po de su magiEtratura, y en donde, por último, aquellas diversas 
esferas tenian con frecuencia numerosos puntos de contacto. 

Una de las principales causas de aquel equilibrio consistía pre· 
cisamente en la. dualidad ó multiplicidad de las mismas magistra
turas, y en el derecho de veto ó_de oposicion que, organizado de 
una manera general, pertenecia á cada magistrado contra los a.e· 
tos de los demas magistrados sus iguales ó inferiores, y á los tri
bunos de los plebeyos, con respecto á todos los magistrados y 
hasta al Senado. De tal manera que, impotentes para mandarse 
unos á otros, los magistrados, de categoría en categoría, se ha
llaban en disposicion de vigilarse, de contenerse, de reducirse á 
la inercia, y de interponer, por consiguiente, recurso de uno á. 
otro; y áun cuando cada uno pudiera obrar con separacion, todos 
los que se hallaban revestido8 de un mismo poder estaban obliga

. dos á ponerse de acuerdo, para que los actos de uno no fuesen 
paralizados por la oposicion de otro; de ese modo, con mucha fre
cuencia, en el mismo colega de un cónsul, de un censor ó de un 
tribuno de la plebe, se encontraba el correctivo de los e~cesos de 
la injusticia ó de la arbitrariedad de los demas. Instrum(lnto ~ne, 
en vez de producir simplemente el equilibrio, hubiera podido de
generar en una:rémora ú obstáculo para el movimiento, si las cos-

(!) li!emoria premiada por el Instituto, 1845, en 8.º 
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tumbres públicas, el conocimiento general y bien entendido 
j"uego de las instituciones y la fuerza de los precedentes no hubie-' 
son impedido el ·abuso. 

El acto de un tribuno de la plebe, ó de otro magistrado que 
interponia su op~sicion al acto ó á la decision de un colega, 6 de 
cualquiera otra autoridad igual ó inferior á la suya, se llamaba, 
como ya sabemos, intercessio, intercedere. Invocar el auxilio de un 
tribuno ó de un magistrado, llamarle para que interviniese, se ti
tulaba tribunum appellare; 9ollegam, 6 magistratum appellare (1). 
Tal era, combinada con la provocatio ad populum, el origen de la 
institucion de la apelacion ( apellatio ó provocatw), que se estable- · 
ció, po1¡ medio de alguna transformacion, en tiempo de los em
peradores; tal fué tambien el origen de nuestra palabra apelacion, 
que gramaticafrnente hemos alterado muy poco, cuando el ·uso nos 
ha conducido á decir, como en el dia lo hacemos, no llama1• al 
iuez superio1·, sino apelar para ante el juez superior. Lá frase de 
transicion debia ser: hacer apelacion al juez superior. 

'En cuanto á la intercessio, tal como existia en tiempo de la re
pública, Ciceron, en su tratado De las leyes, nos da en cierto mo
do su fórmula legal en estos términos: Par majorve potestas plus 
valeto; y añade que contener el mal por su intercesion era un acto 
meritorio del buen ciudadano: Intercesso1· 1·ei malee salutaris civia 
esto (2). 

DERECHO SAGRADO. 

El derecho sagrado sufrió algunas variacion!:JS: su ,intervencion 
en el gobierno y en ei derecho civil fué siempre tan fuerte como 
frecuente. 

Desde la abolicion de la dignidad real, la de gran pontífice, de 
(1) Trro Lmo, lib. n, §.27: «Desde los primeros tiempos de la república, en los consulAd-08-

de Pnblio Servilio y de Apio Claudia, á. propósito de los rigores de este último contra los den·, 
dores, •dice que cuando aquellos rigores recaían en un soldado, ~ste apelabn. al colega de Apio: 
«Qood ubi cuí militi iociderat, collegam appellabat.» Y má.s adelante ( lib. m, § 36 ), hablando 
de los segnndos decemvlros que habían suprimido, no sólo la provocatio ad po1mlum contra 811 

autoridad, sino hasta l,1 interce,sio de colega á colega, siendo as! que lÓS primeros ,decemvirOI 
la habían admitido: « Nam, prreterqnam qnod in populo nihil erat prresidü, sublata provocatio
ne, intercess,lonem qnoqne consenso gustnlerant: qurun priores decemviri appellationo coUega, 
corrlgi reddita ab se jura tullisent; et qmedam, qnre sui jndicii videri possent, ad populnm re
jecissent.»-Y más adelante todavia (lib. 1v, § 26) : «Vos, triboni plebls, Senatna eppellat», de 
que hemos hablado en la p¡\g. 181, nota 2.'-Hasta en los fragmentos de los jurisconsultos ill· 
sertas en el DIGESTO, 49, 1, De appel-lationibu,, 1 , § 3, fragmento de Ulpiano: «Curo alinDl 
appellare deberet, alium appellaverit.»-«Pnefectum utbis appellasset.» 

(2)' CrCEao:,i, De legibus, lib. ru, § 4.-Véase tambien el§ 3 . . 

. , 
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que se hallaban revestidos los reyes, llegó á ser una dignidad par .. 
tieular, conferida por la eleccion de las tribus y confirmada por 
una ley curiata. No era auual como las demas magistraturas, sino 
vitalicia. El gran pontífice tenia la silla curul, el derecho de las 
imágenes, un tribunal en donde juzgaba todos los negocios que 
se relacio~aban con l~ religion, y él era siempre el que conserva
ba los recuerdos históricos, anotando los ac·ontecimientos en unas 
tablas que exponía en su casa, y que se llamaban Grandes Anales. 
Un eclipse de sol que tuvo lugar el 5 de Junio de 350, y que se 
hallaba consignado en los Grandes Anales, segun el cual los as
trónomos hicieron el cálculo de los eclipses anteriores, r~montan
do hasta Rómulo, segun lo que nos refiere Oiceron en su tratado 
])e la República, da una época fija, que, tomándola por punto de 
partida, la crítica no puede negar la existencia de aquellos ana
les, ni la posibilidad que tuvieron los escritores romanos de cono-
cer ciertas indicaciones de ellos (1). · 

El colegio de los pontífices se aumentó, y-el número de sus 
miembros ascendió hasta ocho, el de los augures á nueve. Los ple- · 
beyos podían formar parte de él. 

DERECHO CIVIL. 

Sobre las personas, sobre las cosas, sobre la propiedad, sobre 
los testamentos, sobre las sucesiones ; sobre los contratos sobre 
las acciones, todo tomaba un caracter particular en el pu:blo ro
mano. 

Sobre las personas: bombres, jefes ó cabe~as de familia dueños 
d? sí mismos ( sui juris); otros sometidos á poder ajeno ( ;lieni ju
ru); el foder sobre el esclavo, el poder paternal (potestas); el po
der marital ( manits ), todavía intactos y tales como los hemos ex
puesto; los derechos sobre el hombre libre qu~ se adquiria por 
compra ! mancipiu'fl' ), sobre el que se adjudicaba al acreedor por 
declarac1on del magistrado ( addictus ),,en pago de la deuda ó co
mo repara.pr<)n de algun daño (desde la ley Publilia Papiri; ya no 

~!) CrcaRoN, De republica, lib. I, § 26: «Qui (Ennius) nt scribit, auno OCC quinqnagesimo 
post Romam condifam , . 

, • • • Nrmi& Junis ,ali luna obllitil et ,wz. 

~•
0
• hac in re tanta inest ratio atque sollertla, ut ex hoo die qnem apud Enni um et in Maximis 

=nahbns ronsig t . d . . . 
8 . . . na nm vi emus, supenores solis defect1ones reputa¡ sint usqoe a<! illam qnie 

01lls qmntil,bns fuit regnante Romolo.» 
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debia haber nea:i); el vínculo civil ( agnatio ), que constituia en u 
isma familia y con respecto al que el parentesco de sangre (cog 

:tio) no era ~ada; la gentilitas, agnacion ~e. las famili~s eterna ... 
mente ino-ennas , y especie de parentesco e1vil que teman sobre
las razas de los clientes ó de emancipados derivadas de ellas; y en 
fin, la tutela perpétua que pesaba s~bre las mujeres durante toda 

sn vida. 
Sobre las cosas y sobi•e la propiedad: las cosas divididas en doa 

clases diversas segun eran ó no susceptibles de mancipacion (rea 
,nanci.pi; 'res n;c mancipi) ; la propied~d _del ciudadano roma~o, 
propiedad quiritaria (mancipium), sustituida en lugar de 1~ pro• 
piedad ordinaria, indestructible como no fues~ por l~s ~edt0~ e~
tablecidos por l:t ley ( mancipatio, in ju:~ ces_sw 6 add~~, ad)ltdt• 
catio, usucapio, lex, segun el derecho qumtario ;-traditio, segun el 
derecho do gentes, para las cosas nec muncipi); de tal man~ra que 
el qne habia entregado o abandonado su cosa todavía P?d.ia, du
rante cierto tiempo, cuando se trataba de una cosa mancpi, _recla
marla y recobrarla, si no se habia enajenado con las formalidades 
correspondientes á la naturaleza de aquella cosa. . . 

Sobre los testamentos: la libertad absoluta que se habia deJado 
al jefe de disponer á su arbitrio de todos sus bienes, á~~ de _aque• 
llos que le habian adquirido los miembros de la familia, sm que 
éstos pudieran quejarse si habian sido despojado~; las formas del 
testamento, que debia ser decretado por las cunas como una ley 
(testamentum calatis comitiis), y que entónces se hacia por un~ 
venta solemne y ficticia de la herencia (testamentum .per ces et li• 
bram, per mancipationem). . . 

So'fn·e las sucesiones: los derechos de herencia concedidos, no . 
al vínculo de la sangre sino únicamente al vínculo civil ( agnatio, ' . 
gentilitas );' el hijo que despedido de la fa~ilia n~. tenia ~~ mngn: 
derecho en ella; la madre que no sucedia al h1JO; el hiJO que n 
sucedía á la madre. · 

Sob1·e los contratos: la formalidad per ces et libram, ó la man· 
cipacion, el nexum, en su expresion genérica, servian para CO~~ 

traer las obligaciones del mismo modo que servian para transfenr 
la propiedad porque l'as palabras pronunciadas en aquella forma· 

' (l · ") l é lidad ( nuncupatio) hacían ley entre las partes e:c mancpi~ ; u • 
go una nueva forma de contrato q~e se introdujo, el contrato ver
óis, ó sponsio, stipulatio, primera derivacion del nexum, porque la& 
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palá~ras habian sido tomadas de aquella solemidad, el peso per 
tBB et. libram, que se tenia por cumpli~o, y las partes se limitaban á 
interrogarse y contestarse solemnemente con aquellas palabras qui
ritarias, únicas que todavía eran admitidas y exclusivamente pro· 
pías de los ciudadanos romanos: SPONDES-NE? SPONDEO; cual
quier otro convenio no revestido de aquellas formas del ne,'Vitm Ó de 
la spon.sio, no prodncia por sí mismo ninguna obligacion; la venta 
( vem11n datio ), el alquiler (locatio conductio ), el mandato ( manda
tum ), la colocacion en sociedad ( societatem co-ire ), que no iuterve
nian todavía. , como sus propias denominaciones lo indican clara
mente, sino como un hecho ejecutado por la una ó por la otra par· 
te, pero no como una pura conformidad de las voluntades, que pu
diera por la fuerza espiritual de aquel simple acuerdo, é indepen· 
dientemente de todo acto material de ejecucion, obligar á las par· 
tes unas á otras. 

Sobi·e ·las acciones: la necesidad de las pantomimas simbólicas, 
de los actos sacramentales y de las formas consagradas en .las cua
tro acciones de la ley: el sacramentum y la judicis postulatio para 
las cuestiones que habia que promover' y que resolver ; la manus 
injectío principalmente, y la pigno1'ÍS capio exclusivamente para 
las vías de ejecucion; el litigante despedido, privado de su dere• 
cho cuando no había observado fielmente todas las formalidades, y 
que no podia volver á entablar la demanda, porque había caducado 
su accion. 

Hé ahí otros tantos principios de d_erecho que no se encuentran 
casi en ninguna legislacion. Era entónces la edad media de la Re
pública ; la aspereza paciente de Roma se uni9 á la fuerza que la 
daban las victorias, y el vigor en los primero3 principios existia 
todavía con toda su energía. Pero llegamos ya á su límite; notar
darán en llegar las conquistas de países lejanos; las riquezas, el 
lujo, los extranjeros, la ·civilizacion, las leyes naturales, el derecho 
pretoriano, y ante todas esas 'innovaciones debia ir desapareciendo 
lentamente el derecho público y el derecho civil quiritario, el de
recho de los hombres de la lanza. 

USOS Y OOSTUMBR~S. 

Entre las primeras costumbres de Roma, las que se hallaban 
, más íntimamente enlazadas con el derecho 1 casi todas habían sido . . 
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transformadas en leyes. Rabia, no obstante, otros usos que mere• 
cen fijar nuestra atencion, porque sirven para pintar la época de 
que nos ocupamos. Los general~s se sacrificaban por la República, 
envolviendo en su sacrificio á las legiones y los auxiliares enemi
gos. Los dictadores dejaban la espada para empuñ~r el arado, y el 
mando del ejército para cultivar sus tierras. Los cónsules recibían 
á los enviados de los pueblos enemigos, sentados á una mesa rús
tica, cubierta con vasos de barro ó arcilla. Leyes sumptuarias, y 
más que todo, la opinion pública, condenaban el lujo : y ¿ cuál era 
aquel lujo? Un consular fué amonestado por el censor porque po
seía una vajilla de plata del peso de diez libras; apénas se veía la 
púrpura en la toga de los magistrados, pero aquel traje, la p1·etex
ta, no podían usarle los simples ciudadanos, y el traje de éstos no 

• podían llevarle ni los esclavos ni los extranjeros. La hospitalidad se 
ejercía en toda su sencillez; en · fin, por todas partes se veían la 

fuerza y la pobreza. Pero lo que hemos dicho del dereqho civil, po
demos decirlo de las costumbres: nos encontramos ya en el límite, 
no tardárán en ir desapareciendo progresivamente. Las riquezas 
de Taren to y de la Italia iban preparando ya ·ese caro bio ; por. otra 

• parte, la decadencia del patriciado y la elevacion de los plebeyos 
. iban borrando alguna de las antiguas costumbres ; la clientela se 

debilitó y extinguí<}; l9s laz~s que producía perdieron su energía 
y su utilidad; una infinidad de plebeyos se bastaban á sí mismos; 
los recien llegados no estaban necesariamente sometidos á un pa
trono como en el o~ígen de Roma, los grandes debían tomar bien 
pronto por clientes, á falta de ciudadanos, á las ciudades aijadas, y 
hasta provincias enteras. 

§ III. DESDE LA SUMISION TOTAL DE LA. ITALIA HAS'.l'A 

EL IMPERIO, 

Es muy raro que las leyes políticas cambien instantáneamente 
en un Estado; pero es hasta imposible el que las costumbres se 
transformen súbitamente. Un espíritu superficial podrá creerlo, 
porq ne no ve las cosas sino cuando saltan á la vista de todo el 
mundo; pero los hombres de buen juicio no se engañjln jamas, 
porque observan los acontecimientos y calculan su resultado. 

Los romanos acababan de obtener u~ gran triunfo, la sumision 
de la Italia; un siglo más, y conseguirán otro mucho mayor, la 
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S11misión del Africa y del Asia. Guardémonos de pensar que des
pues del primero habían conservado la tosca austeridad de Roma 
naciente, y que sin transicion y de repente, despues del se• 
gnndo, habian .exclamado: ¡ Hé aquí cuadros, músicos, oro y 
triunfos; somos ricos , no más• continencia; hemos vencido, no más 
fuerza! 

Lo que nos resta que ver <le la república, en mi concepto, pue
de dividirse en dos partes: la una concluye en la ruina de Carta· 
go, de Numancia y de Corinto; la otra comienza allí, y llega 
hasta el imperio. En la primera se iban .preparando cada dia las 
costumbres y los acontecimientos de la segunda. Los tesoros apor
tados por cada nueva victoria, el número de esclavos mnltipJica· 

do, y el ejemplo de los 'pueblos sometidos, iban predisponiendo y 
habituando al lujo; pero las derrotas sufridas algunas veces, el te
mor de ver á Anníbal á las puertas de Roma, y el deseo de la do
minacion, v~lvian á dar vigor á los ánimos, y los contenían. En
tonces se veía la austeridad al lado de la. molicie, ciudadanos de la 
antigua Roma y hombres de la nueva: los censores hacian cons
truir pórticos magníficos pa_ra un teatro, y un cónsul los mand6 
derribar; se_ introdujo el fausto en los vestidos y en la mesa, y le
yes suntuarias procuraban sofocarle: los retóricos y los filósofos 
estoicos y epic11reos prodigaban sús discusiones y difundían sus 
máximas; pero los decretos del Senado las reprobaban; los triun· 
fos de las armas iban aumentando y la pureza de las c·ostumbres 
en decadencia, y cuando Roma era victoriosa estaba corrompida. 

Eso en cuanto á las costumbres, porque por lo que concierne á 
la política no sé si daré bastante extension á mi idea; mas para mí 
la historia romana de aquellos tiempos puede resumirse de este 
modo: Desde la expulsion de los reyes hasta 1; reduccion de la 
Ital!a: en lo interior; lucha de lo~ patricios y de los plebeyos, que 
se disputaban el triunfo; en lo exterior ouerra para la sumision de 

Ita!ia. Desde esa· sumision hasta la c~:quista del África y del 
Asia: en lo interior, triunfo de los plebeyos, nada de lucha; en lo 
e~ter1or). g~erra para la dominacion general. Desde esa domina
cion hasta la !3xtincion dd la republica: en lo exterior;Roma domi
na'. ninguna guerra importante; en lo in~rior, guerras civiles sos
temdas por un general, un cónsul ó un ·dictador. El motivo de 
aquellas lguerras era el encon~, las pasiones de los ambiciosos: 
¿adónde debía conducir aquella situación? Al triunfQ de uno de 
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ellos, es decir, al imperio: veamos en detalle esos acontecimien
tos, cuyo origen acabamos de indicar. 

'PRll'rQR P.llREGRHW (prretor pereg1·inus.) 

(Año 488.) Una vez anexionada la Italia á Roma:, se fueron 
extendiendo las relaciones comerciales, y entonces afluyeron á la 
ciudad muchos extranjeros: acudían allí como á su metrópoli á 
ejercer las artes mecánicas y las profesiones mercantiles, que los . 
ciudadanos despreciaban: llevaban consigo nuevos objetos, nuevas 
necesidades, nuevos contratos y nuevos litigios. Á aquella es ne
cesario referir, sin género alguno de duda, una nueva magistra.
tura, la de pretor de los extranjeros, pnEtm· pe1·egrinus. La fecha 
de su creacion, segun un pasaje de Lydo, fué en el año 507 de 
Roma (1). Ejercía jurisdiccion en las relaciones de los extranjeros 
entre sí ó con los romanos (plerumque ínter pei·egrinos jus dioebat; 
ínter cives et pereg1·inos dicebat). Aplicaba á aquellos extranjeros, 
no las reglas del derecho civil, es decir, del derecho propio y ex
clusivo de los ciudadanos, sino las del derecho de gentes, aplica-
ble á. tod9s los· hombres. . 

La dignidad de pretor urbano era honoríficamente superior á 
la de pretor de los extranjeros; así era que el pretor de la ciudad 
tenía lictores, mientras que el otro no (2); pero en caso de nece
siqad podían suplirse el uno al otro. · 

(De 490 á 6.08.) Sometida la Italia, las armas romanas se di
rigieron contra el exterior. ¿ Cuál era entonces la situacion de las 
demas regiones? En Europa: en el Norte, las Galias y la Germa
nía casi desconocidas; en los confines de la Italia, la Iliria con sus 
habitantes· i~dígenas; la Sicilia, que p~rtenecia á los cartagineses 
y á. los reyes de Siracusa; la Cerdeña y las islas del Mediterráneo, 
que en su mayoría pertenecian á los cartagineses; la 1\~aced<inia á 
los sucesores de Alejandro; la Grecia, cuyas ciudades formaban . 

(1) LYDEs, De magiar., I, § 46, • 
(2) Pomponio,coloca con posterioridad á la oreacion del pretor peregrino la de $lguna.s otras 

magistraturas, tales como los tribunos del tesoro (tribtml rerarii), destinados á h contabilidad 
bajo la inspecoion de los cuestores: los triumviros de la moneda (triumvir¡ monetales), encar• 
gados de hacer acuñar la moneda de oro, plata ó cobre (a,ris, argenU, auri, ji.atore,); los trinm· 
viros capitales (trtumvirt capitales), qne debían vigilar las ci\rceles (qui carceris custodiam ha
went, y qne qnizi\ tenían tambien algnna jurisdiccion criminal; y en fin, los cinco oflciald 
(qulllqueviri1 creados para reemplazar con so vigilancia durante la noche á los magistrados que 
despnes de pne~to el sol no se presentaban en pliblico revestidos del oaracter de su dignidad, 
'.l)IO., 1, 2, de Orig. jur., 2, §§ _30 y 31, f. Pomp. 
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• ~a especie de liga, y en ~n, por otr? lad?, 1~ Esp~iia, cuyo lito
ral pertenecía á los cartagmeses y el mter1or ~ l?s mdígena~. En 
África: los cartagineses, los numidas y los eg1p~1os. En ¿sia: el 
imperio de Alejandro distribuido de nuevo en d1_versos remos. En 
este cuadro es fácil ver que los cartagineses teman el poder más 
dilatado entre las naciones de aquellos tiempos : confinantes con 
)a Italia por diversos puntos, debieron ser los primeros rivales. 
El rey de Siracusa imploró contra Cartago el auxilio de los roma
nos, y e~tos aprovecharon la ocasion que se l~s presentaba; comen
zó, pues, la lucha en Sicilia, duró más de un siglo, y sólo conclu
yó con la ruina de Cartago. Los intervalos de reposo que se 
concedieron las dos ciudades enemigas dividieron aquella lucha 
encarnizada en tres guerras púnicas (1). Nuevos espectáculos apa- . 
recie'ron en la historia de los romanos: los nombres de flotas, de 
bajeles de tempestades y de naufragios se mezclaron en la narra
cion d~ sus derrotas y de sus victorias; la conclusion de las tres 
guerras púnicas les fué ventajosa, y no depusieron las armas has
ta que les fué posible imponer las condiciones. La primera guerra 
les dejó la Sicilia; la segunda, la Sicilia, la Cerdeña7 la España, 
y la tercera, la Sicili1!,, la Cardeña, la España y las posicione~ ~e 
Cartago en África. En el intervalo que separp las guerras_ pum
cas, mientras los cartagineses se reponian, los romanos hab1an re-

o) La primera guerra pliniC$ comprende desde el afio 490 hasta el ó13, Entonces fné cuando · 
Régulo condujo las legiones hasta ce rea de Cartago, en donde fueron destrozadas por ~ntipo, 
general qne babia sido llamado de Lacedemonja. La firm,za magnánima del romano pnS1onero, 
y enviado despues como diputado á Roma, será citada como ejemplo durante largo tiempo, La 
guerra terminó, despues de veinticuatro a!los, por un combate naval en que los cartagineses 
perdieron más de cien naves, y por co~cnencia del cual los cartagineses accedieron á las con· 
diciones qne les impusieron los.romanos. 

Entre la primera y la segunda guerra plinica hnbo nn intervalo de veintitres a!los, durante el 
cual una gran parte do la Iliria fué sometida, y los galos, qne ot~a vez volvieron á aparecer á_ al

gunas jornadas de Roma, fueron completamente destrozados. 
La segnnd• guerra púnica comenzó en 536 y concluyó en 568, El paso de .A.nnlhal por Espa.iia 

Y la <¼tia ,para caer de improviso sobre la Í:talia, los funestos reveses experimentado, por los 
romanos hasta la batalla de Co.nnas la aparicion de generales como Escipion, el primer .Afri
cano, y la diversión qne llevó á ca~ trasladándose a África, todo eso esparce sobre ese pasaje 
de la historia romana un interes siempre creciente. La guerra terminó por la batalla de Zama, 
en la que A.nnibal luchaba contra Escipion: éste qnedó vencedor, y Cartago recibió de Roma un 
blltado más duro todavía qne aquel cuyo yugo había pr0<;urado eacndir, · • 

Cincuenta y un a!los trascurrieron entre la segunda y tercera guerra plinicas; durante ese 
tiempo se sostuvieron la primera y la segunda guerra macedónicas, en las cuales fderon venci• 
dos Filipo en la primera y sn hijo Perseo en la segunda. 

La tercera guerra plinica estalló en 604 y concluyó en 608 con la ruina y destrncoion de Car• 
lago á impulso de los golpes de Escipion, nieto del primer Africano y apellidado tambien el se• 
gtlndo Añicano; el mismo afio se pnso igualmente término a la tercera guerra macedónica. Co• 
rinto, en la Grecia fue destruida· lo fué asimismo N nmanc!a en España, y el Asia 1J1enor fué en 
·i-rte subyugada. ' ' · • 
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.chazado á lós galos, tomado la Galia cisalpina, sometido la Ili 
hast.a el Danubio é invadido la Grecia. Al lado de las guerras p 
nicas se presentan, como episodios, las tres guerras maced6ni 
que concluyeron por abandonará los romanos la Macedonia, co 
tra la cual habian tomado las armas; en fin, la guerra en Asia 
contra Antíoco les di6 el Asia Menor, con la cual confinaha la Gre• 
cia. Todas aquellas conquistas se concluyeron en el mismo año, y 
entonces ya no 'quedaron libres del yago romano más que las re
giones más lejanas y menos conocidas: la Galia trasalpina, la Ger
mania, el Egipto, todo el centro del Asia, los Tracios, los Parth01 
y la India. 

En ese espacio de m:is de un siglo, ocupado por las guerras que 
.Roma sostu,o para extender su dominacion, hay que seiialar al• 
gunas instituciones relativas al derecho: el establecimiento ere las 
provincias, el aumento del número de los pretores, la creacion de 
los proc6nsules y de los pro-pretores, algunos otros magistrados, 
las consultas públicas de los prudentes, y, en fin, la aboficion de 
las acciones de la ley. 

ESTABLECIMIENTO DE LAS PROVINCIAS. 

Algunos de los nuevos países adoptaron el sistema político de 
Roma por consecuencia de tratados de alianza, pero la mayor 
parte quedaron reducidos á la cualidad, 6 si se quiere, categorfa 
de provincias (1); de ese número fueron la Sicilia ( año de- Ro
ma 513), la Cerdeña (ario de R. 526), la Galia cisalpiua, la Ili
ria, la España y el Africa cartaginesa (A. 608). Las provincias 
quedaron sometidas ii la domiuacion directa de Roma·, y fueron 
gobernadas por magistrados romanos, segun la ley, plebiscito ó 
senado-consulto que babia establec~do su estado (formula provi.n
cúe ). Entre los romanos era un principio del derecho de conquista 
que la propiedad del suelo provincial, áan la parte que se dejaba 
~ sus antiguos cultivadores, por lo menos en usufructo, se trasmi
t'.a al pueblo romano. Los agricultores no eran, pues, propietarios, 
smo poseedores; y como precio del disfrute que se les }labia deja
do, y como derecho de aquel dominio superior directo, erigido en 

(1) Fx.--ro, en sn compendiador PAULO, en la palabra PrOf/lnclce: «Provincue appellantur, qood 
popo]ua Romanm e&! provlcit, id est ante vlcit.t Á. esta etlmologla, nn poco equivoca, Niebullr 
BUltitnye otra, qne no lo es menos. Hace qne la pruabra prootnhu provenga, del trlbnto ·ó renta 
que se sacaba de las provincia,. 
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principio por el Estado, estaban obligados á satisfacer una contri
baeion 6 tributo anual (vectigal). Además de aquella contribacion 
territorial, resultado de la condicion de terreno provincial, los ha
bitantes estaban sujetos á un impuesto personal que debía repar-
tirse entre ellos. No eran, pues, ciudadanos, sino súbditos triln!
ta,.;os. 

Ademas, babia algunas diferencias entre las provincias, segun 
la ley de su creacion. Las había tambien, ateniéndose siempre á 
la.s concesiones, más 6 ménos favorables, entre las ciudades ó las 
localidades de una misma provincia: fundáronse en ellas colonias, 
ya romanas, ya latinas: algunas· ciudades-fueron reconocidas como 
libres y erigidas en municipios, se gobernaban por sí mismas, con 
una participacion más 6 ménos úmplia, ya por parte de los habi
tanles, ya por la del territorio, en los derechos de ciudad romana: 
creáronse ademas en ellas prefecturas, en las que la justicia la ad
ministraba un prefecto nombrado por Roma. Todo terreno que ba
bia recibido el privilegio de la propiedad quiritaria ( dominium ex 
jure Quiritium) se sustraía por esa circunstancia de la condicion 
de suelo provincial: sus dneiíos tenian una verdadera propiedad y 
podían disponer de él segun la ley romana, de donde se deducia • 
~ consecuencia de que no estaban sujetos al vectigal 6 contriba-
c1ou anual impuesta al suelo provincial. ' 

Toda la provincia se hallaba sujeta á la inspeccion general del 
goberna~or romano; y miéntras que las colonias, ciudades libres 
Ó municipas se administrhban por sí mismas, las domas ciudades 
Y localidades sometidas se hallaban bajo su autoridad. 

AOHWTO DEL NÓMERO DE PRETORES. 

Las provincias fueron en un princiµio administradas por magis
trado~ que los comicios de Roma nombraban para aquel empleo 
88pec1almente. Aquellos magistrados tomaron el nombre de preto
~: en 527, ademas de los dos pretores de Roma, se crearon otros 
dos; uno para la Sicilia, y otro para la Cerdeña en 557, y dos 
para la España, que babia sido dividida en dos gobiernos. Rabia, 
Piles! e~t6nces seis pretores, de los cuales cuatro eran para las 
provincias; pero habiéndose aumentado el número de éstas se 
~optó para su administracion otro sistema. Aquella adminis~ra
lon fné confiada á los cónsules y á los pre~res que habían con-

13 
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clnido sn cargo: sus funciones espiraban en Roma é iban á co 
nnarlas en un gobierno con el título de procónsules ó propreto 
(proconsules, p1'oprretores ). En cuanto á los primeros cuatro pre 
res nombrados para las provincias, comenzaron á permanecer 
-,i.o en Roma, en donde, sin una jurisdiccion especial, ayudaban 
sus colegas en la administracion de justicia. 

PROCÓNSULES (proconsule& ). 

Cuando Roma no contaba todavía más que un enemigo y un 
ejército á un mismo tiempo, los des cónsules bastaban para man
dar. Mas cuando hubo que combatir á la vez en Italia, en Siciiia, 
en España y en Africa, fueron necesarios muchos ejércitos, mu
chos generales. Ent6nces, colocado el cónsul á la cabeza de las le
giones, cuando su_ poder consular concluia, solia ser prorogado 
el mando por una ley curiata, como representando al cónsul (pro
consule ). Asi foé como Escipion, ei segundo Africano, adquirió,• 
los diez años que fué general en jefe, los conocimientos necesari 
para la ruina de Cartago. Hé ahí el primitivo orígen del procou
sulado. Terminadas las guerras, llevaron· por botín á Roma p 
vincias que era preciso gobernar y contener, y en las que eran 
temer sublevaciones, y por consecuencia, era indispensable mante-i 
ner en ellas un ejército; los procónsules· recibieron entónces 
mando de aquellas provincias y de su ejército. El título que lle 
ban tomó, pues, una nueva acepcion, y concluyó por designar 

gobernador de una provincia. 
El procónsul mandaba de una manera absoluta en su gobier 

allí no babia colega, censores, tribunos ni pretores. El ejército, 
la administracion, la justicia, todo estaba eh sus manos. Forma1-
de entre los ciudadanos una lista de recuperadores, que de
pefiaban, con su aprobacion, las funciones judiciales. Tenia á 
órdenes un cuestor nombrado por el pueblo, encargado del 
de la provincia, y algunos delegados que él mismo elegía, y cu 
número sólo le fijaba el Senado. Aq~ellos delegados (legati pr 
s1ilis ), palabras que pueden traducirse por luga1·tenientes, repr 
t.aban al gobernador por donde quiera que éste no se encont 
iban precedidos de un lictor, y ejercían todos los poderes qne 
procónsul les babia conferido. Los impuestos no se cobraban · 
t.amente, para su percepcion se e_mpleabal el medio más vicioso 
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•"°los arriendos. Como sucede siempre los arrend ta . ' e.f (p bl' ') . ' a nos o recau-
ores u icam , publicanos, apremiaban á. los contribu entes 

J~contra~an ~l secreto de duplicar los impuestos. Los ca{allero' 
hah1an temdo siempre la habilidad de obtener aquello · d s d hu ¡ • s amen os 
y e car os considerar en cierto modo como a . J. ó d , neJOS 1$ su r en. 

PROPRET~RKS (proprrewres). 

_Las provincias, unas eran consulares y otras pretorianas· las 
primeras eran aquellas en que babia necésidad de te ' 'é ·t d' • man ner un 
eJ rc1 o; y or mar1amente se las confiaban á los eón ul li la d s es sa entes · 
á ~ segun as, aquellas en que bastaban algunas tropas y se d b ' 

os p~etores. Pero aquellas circunstancias• no eran ~s u a an 
888 var1ables, porque el estado del país y su posicion con ~a: ca;
~ ~atrolde la_g~erra, era lo que decidia al Senad~ á consi~:;a; 

cua provmma como consular ó to . , 
aquella cualidad dº . como pre mma. As1 era que 

po 1a variar de un añ á t L . 
pretorian te · · 0 0 ro· as provmcias 
y publica::s. man, como las con~ulares, un cuestor, lugartenientes 

Los procónsules y los p t 
b
. ropre ores, por regla general n . 
lllD sus poderes más que , o rec1-

rendir cuentas al S d :ºr un a~o; al terminar _su gestion debían 
ena o. pero segun 1 h' t . . . 

presentaban 1 "' d . ' . ª is or1a, casi siempre 
a oena o cuentas ilusonas ed' d . 

por la violencia se ruante . , y por m io e mtrigas é 
. man en sus cargos 1 . 

los lugartenientes á los cuesto á l ' en os qu~, umdos á 
las 

, res y os publican •¡ 
provincias con sus ditapid . 1 os, esqm maban 

trariedad. amones, y as abrumaban con su arbi-

CONSULTA PÓBLICA DE LOS JUBISCONSOL'IOS (r••n,m ud ""r-··ªªP'f entum). 

Seguramente es una muy t bl 1 . 
que desde los primeros tiempo:~eªla eh' ato1~portancia y el _crédito 
zar en la república lo . is na. romana pareman go
dio práctico del D s ftsonaJes que se habian dedicado al estu
cindadano erec ~, y que con sus consejos dirigían á los 
y litioiosos d:nlossus ~egoc10s y en .sus pleitos. El carácter jurídico 

o· pnmeros romanos 8 • 
polaridad á los hombr d , u propens1on á conceder po-
i concederles sus sufres _que e aquella manera se distinguian, y 

_, ag10s para los cargo I bl' 
'"' de una manera incontestabl N s . pu IC~s, se revelan 
aa, en donde existia tamb' 1 ~ o sucedia_lo mismo en Gre-

1en a orma repubhcana y la cosfom-


